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I. MARCO NORMATIVO

El presente Informe de actividades legislativas correspondiente al segundo 
semestre del tercer año se rinde en cumplimiento a los artículos 222 fracción XIII, 
226 y 228 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México.

II. INTEGRANTES

La Comisión está integrada por las Diputadas y los Diputados siguientes;
  

COMISIÓN DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

                                                  

Dip. Jorge Gaviño Ambriz                           Dip. Eleazar Rubio Aldarán
Presidente                                                  Vicepresidente

Dip. Marco Antonio Temistocles Villanueva Ramos
Secretario

INTEGRANTES
                                                

Dip. Circe Camacho Bastida                      Dip. Esperanza Villalobos Pérez
                         

     Dip. Jesús Ricardo Fuentes Gómez      Dip. Pablo Montes de Oca del Olmo

                                                

Dip. María de Lourdes Paz Reyes              



III. INICIATIVAS Y PUNTOS DE ACUERDO TURNADOS 

En el periodo que se reporta la Comisión recibió de la Mesa Directiva del Congreso 
las siguientes Iniciativas; 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción VIII 
recorriéndose en su orden las subsecuentes al artículo 6 de la Ley de Ciudadanía 
Digital de la Ciudad de México.

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción X y se recorren 
las subsecuentes del artículo 6 de la Ley de Ciudadanía Digital de la Ciudad de 
México.

Turnos relativos a Puntos de Acuerdo

Punto de acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al titular de la Agencia 
Digital de Innovación Pública, José Antonio Peña Merino para que, en el ámbito de 
sus atribuciones y en coordinación con la Secretaría de Salud y la Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, ambas de la Ciudad de México, 
diseñen una política de gobierno digital que promueva la implementación de la 
telemedicina.

Turnos en Comisiones Unidas 

Iniciativa ante el Congreso de la Unión con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 191, fracción V de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión.

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman las fracciones III y IV del 
artículo 6 y se adiciona un artículo 51 bis a la Ley de Ciudadanía Digital de la Ciudad 
de México.

Iniciativas turnadas a la Comisión para Opinión

En este período la Comisión no recibió de la Mesa Directiva turnos para Opinión de 
la Comisión.



IV. ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA COMISIÓN 

En este período no se realizaron actividades que reportar. 

ATENTAMENTE

DIP JORGE GAVIÑO AMBRIZ.
Presidente de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación.

 


